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se concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Campa-
nita», de San Juan de Aznalfarache (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Juliana Gómez Pala, titular del centro de educación infantil 
«Campanita», con domicilio en Avda. de la Concordia, s/n, de 
San Juan de Aznalfarache (Sevilla), en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 3 unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros docentes priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Campa-
nita», quedando con la configuración definitiva que se describe 
a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Campanita.
Código de centro: 41018963.
Domicilio: Avda. de la Concordia, s/n. 
Localidad: San Juan de Aznalfarache. 
Municipio: San Juan de Aznalfarache. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: Juliana Gómez Pala. 
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 41 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece la normativa vigente.

Tercero. La persona titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 14 de diciembre de 2010 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 es euq al rop ,0102 ed erbmeicid ed 41 ed NEDRO 
conceden los Premios Extraordinarios de Artes Plásti-
cas y Diseño correspondientes al curso 2009/2010.

Mediante Orden de 15 de octubre de 2007 (BOJA nú-
mero 218, de 6 de noviembre), se regulan los Premios Extraor-
dinarios en las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño. Por 
otra parte, por Orden de 8 de julio de 2010, se convocan los 
Premios Extraordinarios en las enseñanzas de Artes Plásticas 
y Diseño correspondientes al curso académico 2009/2010 
(BOJA del 5 de agosto).

Realizadas las actuaciones pertinentes, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la citada Orden de 
15 de octubre de 2007, y vista la propuesta de concesión de 
Premios Extraordinarios para el curso académico 2009/2010, 
de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa,

D I S P O N G O

Primero. Conceder los siguientes Premios Extraordinarios 
de Artes Plásticas y Diseño de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, correspondientes al curso académico 2009/2010: 

1. Premio Extraordinario de la Familia Profesional de Di-
seño Gráfico, a doña Amanda Ruiz Alba, alumna de la Escuela 
de Arte San Telmo de Málaga, por el Proyecto titulado «Ca-
mina», del ciclo formativo de grado superior de Ilustración.

2. Premio Extraordinario de la Familia Profesional de Di-
seño de Interiores, a doña Cynthia Gomar Samayoa, alumna de 
la Escuela de Arte de Sevilla, por el Proyecto titulado «Club So-
cial», del ciclo formativo de grado superior de Amueblamiento.

3. Premio Extraordinario de la Familia Profesional de Ar-
tes Aplicadas a la Indumentaria, a doña María Rosa Mateo Pie-
dra, alumna de la Escuela de Arte de Almería, por el Proyecto 
titulado «Metamorfosis», del ciclo formativo de grado superior 
de Modelismo de Indumentaria.

4. Premio Extraordinario de la Familia Profesional de Ar-
tes Aplicadas al Libro, a doña Flavia Leticia Flores, alumna de 
la Escuela de Arte de Almería, por el Proyecto titulado «Hijo de 
la Luz y de la Sombra», del ciclo formativo de grado superior 
de Grabado y Técnicas de Estampación.

5. Premio Extraordinario de la Familia Profesional de Ar-
tes Aplicadas de la Escultura, a don Manuel Torralbo Rojas, 
alumno de la Sección de Escuela de Arte «Dionisio Ortiz» de 
Córdoba, por el Proyecto titulado «El Color del Universo», del 
ciclo formativo de grado superior de Artes Aplicadas de la Es-
cultura.


